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                 PROCESO DE ADMISIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO. 
                      LISTADO DE ADMITIDOS PARA REALIZAR PRIMER CURSO

06007031 I.E.S. Eugenio Hermoso
Avd de España, 50
Fregenal de la Sierra(Badajoz)
Tlf: 924022444

1 /Pág :

ANEXO XVI

1

Alumno (Apellidos y nombre) Centro receptor de la solicitud

(Orden alfabético)

N Orden

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Agama Corbacho, Francisco Luis

Ballesteros Lemus, Ignacio

Coronado Rodríguez, Manuel

Correa Garrido, Ángel

Díaz Campillo, José Cruz

Díaz Perogil, Andrés

Expósito Aradillas, Antonio

Ferreira Pérez, Miguel Ángel

Franco Díaz, Julián

Gómez Vela, José Luis

Guerra Chamorro, Vicente

Maya Ramos, Alberto

Molina Romero, Manuel

Nogales Hernández, Juan Antonio

Pagador Santana, Víctor Manuel

Vázquez Verde, Rubén

06007697 - I.E.S. Ciudad Jardín

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007697 - I.E.S. Ciudad Jardín

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

06005123 - I.E.S. Cristo del Rosario

06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso

Adjudicación número:
Centro Docente: Localidad:

Denominación del ciclo formativo: Clave del ciclo formativo: 
06007031 - I.E.S. Eugenio Hermoso Fregenal de la Sierra

1º F.P.E.G.M. (Instalaciones Eléctricas y Automáticas.)(LOE) ELE2-2
Turno:
Diurno

1

1ª y 2ª adjudicación:

        -  Si es su primera opción, recuerde que es obligatorio efectuar la matrícula.
        -  Si no es su primera opción, puede optar por efectuar la matrícula o por hacer la reserva de plaza. Si no efectúa
        ninguna de las dos opciones quedará excluido del procedimiento para la siguiente adjudicación.

3ª adjudicación: En esta adjudicación la matrícula es obligatoria sin perjuicio de la lista de espera.
Nota: Este listado se emite con el visto bueno de la presidencia de la Comisión de Escolarización.


